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Articulo cuarto.--Queda autorizado el MInisterio de la Gober
nación _a dictar las disposiciones necosarlas para el desarro
llo de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setent,a.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la-Gobernación,
TOMAS GARIOANO Gom

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 319211970, ele 22 de octubre, por el que
88 crea l4 especialidad ele «Neurologia» en los estu.
dros de Ayudantes Técntcos Sardfario,.

El desarrollo mund1al- de la Neurologla y SU expansión en
España de la que dan fe Ja reQiente creación de Servicios y seo.
cioIlel de Neurologla en Hospitales depen<lienlos de distlntos
orgi.nlsmos sanitarios (DlreccIón General de Sanidad. Seguridad
SoctaI. Diputactonee Provinciales). aá como la crectente comple
jidad técnica de- esta especialidad hace necesario contar con
personal auxiliar capaz de colaborar con eficacia en las tareas
de dlgnósUco y de tratamiento del Médico.

Por todo lo anteriormente expuesto parece aconsejable esta
blecer la especialidad de «Neurologia,» dentro de los estudios
de Ayudantes Técn1cos Sanitarios, de acuerdo con lo establecido
en los artículos sexto y séptimo del Decreto de cuatro de diciem
bre de mil novecientoo cincuenta y tres.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de octubre de mil novecientos setenta.

DIS,PONGO:

Articulo primero.-Se crea la· especial1dad de «NeurologíaJ
para los Ayudantes TécniCos Sanitarios. cuyos estudios hab1llta
rán para la obtencIón 4el Diploma de «EspeclaUsta Diplomado eo
Neurologia».

Articulo segundo.-Laa ensellanzas de la especiaUdad que se
establece en el presente Decreto ccmprenderán dos semestres.
en los que con carácter teórico y práctloo se desarrollarán las
materias que a cóntinuación se indican:

ConocImleotos bé.sicos de la especlalldad.
Técnicas de diagnóstico y tratamiento.
Patologla general.
Patologla especial.
Práctlcas generales.
Pré.cticas de reanimación neurol6gtca..
Prácticas de rehab1l1tación funcional neurológka.
Prácticas de electroencefeJogra!ía.
Prácticas de eJectromlografla.
Prácticas de neurorradlología.
Prácticas de Laboratorio.
Prácticas de neurooftalmologfa.
Prácticas de neurootologfa.
Prácticas de asistencia· a subnonnales.
Los progra.m.a.s· correspondientes, así como la extensión de taa

clases teórIcas y práct1cas, seránf1Jados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, olda la Comllllón Central de Estudios de
Ayudánt.s Técnlcol Sanltarloo.

Articulo tércero.-A latermtnacl6n de cada semestre los alum
nos realizarán un exameo teórico y otro práctico. olol"gán<loee
una cal1f1cación globaJ de apto o no apto. Loa alurnDOl que no
superen el examén deberán repetir el curso ~mestral corre&
pondlente.

Artículo cUarto.-Superaclos los dos semestres se efectuarán
pruebas finales en la Facultad -de Medicina correspondiente ante
un Tribunal compuesto por un Cated:rátleo especialista en Neuro
logia. noml>ra!lo par el Decano de la Facultad; el Protesor ad
junto de dicha cátedra; el Protesor Médloo encargado de las
ensella,,",," teórloo-rieurológlcas de la Escuela y el ,Médico encar
gado de las prácticas neurológlcas del mismo Centro.
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Aprobadas las pruebas finales. el MInisterio de EducaclÓD y
Ciencia expedirá el Diploma a que se refiere el articulo primero,
cuya posesión habilitará al que lo posea para ejercer las act1vl~

dades auxiliares y de colaboración con el Médico en el campo
de la Neurologi&.

Artículo quinto.-Las ensefianzas especializadas a que.se re
fiere este Decreto podrán cursarse en las Escuelas de Ayudantes
Técnicos Sanitarios que obtengan ·18 oportuna autorlzaclón o en
las Escuelas que se creen con sólo esta especialidad. siempre que
lo soliciten del Ministerio de Educación y Ciencia y posean in&
talaclones y medios adecuados para tal fin.

Articulo sexto.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
adoptarán cuantas normas sean necesarias para la ejecución de
10 que se dispone en este Decreto.

Disposición transitarta pr1mer~-Podrán aspirar a ingresar
en una Escuela de Neurología. con el fin de obtener el Diploma
que se InstituYe en este Decreto. los que estando en poseslón del
titulo de Practicante o de Enfermera y eón las demás cond1- .
ciones ex1gidas aprueben un examen de tngreso.: que se determi
nará por el MlnIsterío de Educación y CIencia. sl no estuviesen
en poseslón del titUlo de Bacb1l1er elemental o deestu<lios supe.
rlores de BacUlUerato realizados en formaclón re1Iglosa, debida.
mente convalidados, aunque no tengan apropada la revállda de
grado superior.

Disposición transitoria segunda.-Los Ayudantes Técnicas ea
nitarios que en el momento de la promu.lg'ación· de este Decreto
lleven prestando servicio durante dos aftos, por lo menos, en un
Centro oficial dedicado específicamente a la Neurología (con
exclusión de los de Neurc>-Psiquiatrfa o Neuroeirugia) que cuente
eón suficiente número de enfermos e instalaciones para llevar
a cabo las ensefianzas previstas en la esprec:1al1da.d pOdrán obtener
el título de Especialista en Neurología. previa realización de un
curso intensivo de tres meses de duración que abarque todas- las
ensefianzas teórica.:! que tntegran la especla1idad. El programa
de estos cursos intensivos deberá aprobarse por el Ministerio de
Educación y Ciencia, al que. as1m1smo. corresponderá su convo
catoria, que en todo caso deberá efectuarse en el plazo de un
afio desde la promUlgación de este Decreto.

Así lo dispongo pOr el prerente Decreto, dado 'en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Clenc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALAUI

DECRETO 319311970. tle 22 tle octubre. por el que
se crea la especfaltdad de «Pnqldatrta» en lo.! estu-
dios de Ayudantes Técnicos Santtan08.

De acuerdo con el articulo sexto del Decreto de cuatro de CU
clembre de mil novecientos cincuenta y tres,que untnca los
estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios. se han venido esto.
bleclendo diferente. especlaUdades que permitan la mejor _
ración para el desarrollo de las actiVidades de esa profeaión
auxiliar de la Medicina. dentro del campo que para su actuación
se fija en sus normas reguladoras.

Un lnteré~ -creciente ·ofrece la asistencia a los enfermos psi
quiátricos que requiere una variedad de conoc1mientos teórico
prácticos que hace n~sario la regiamentación y organización
de las enseñan~ correspondientes y de la titulación de los pro..
fesionales que han de ejercer esta espec1alidad..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reWl1ón
del dia nueve de octubre d! mU novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e establece la especialización de ePSlqma..
tria» para los Ayudantes TéClÚOOll Sanitarios. cnyo Diploma se
denominará «Ayudante Técnico Sanitario PslqUlátrloo••

Articulo segundo.-L&s ensefíanzas de 1& especialidad que •
establece en el presente Decreto comprenderán doI cursos de ocho
meses como núnimo cada uno,·que con cará. teór1co-prácUco
de;anollarán las materias que a continuación se meUean:

- Psicologia.
- Psloopatologia seoeraI.
- Psloopatoiolla especlal.
- Aslstencla general.
- Aslstencla especial: Tratamlentoe.

t
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- T~. de respiración artlf1c1al con casos de primera ur
eencla.

- Organización de la asistencia.
Las ensefianzas de las materias a desarrollar en cada uno de

10& cursos tendrán una duración de treinta y dos horas de teoría
méd1ca. (una hora semanal), noventa y seis horas de teoría psi
quiátrica (tres horas semanales) y d.oscientas ochenta y ocho
horas de práet1cas (nueve horas semanales). Los programas ca-
rrespondientes deberán ser aprobados por el Ministerio de Edu
cación y CIencia.

ArtIculo tercero.-A la terminación de cada curso los alumnos
realizarán un examen teórico y otro práctico.

Articulo cuarto.-Las pruebas finales se verificarán en la Fa
cultad de Medicina, ante un Tribunal compuesto por un Cate
drático nombrado por el Decano de la misma Facultad, esPeCia·
lista en PllIqulatrla; el Profesor a<ljunto de dicha cátedra; el
Profesor Médico encargado de las mismas ensefiaozas teórlco~

psiquiátricas de la Escuela a que pertenezca el ahimno; el Pro
fesor Médico encargado de las prácticas psiquiátricas del mismo
centro. y un representante del Patronato Nac1ona.! de As1!tencia
Pslqulátrlca deBlgnado por la Dirección General de Sanidad.

SuPeradas favorablemente las pruebas finales. el Ministerio
de Educación y Ciencia expedirá el Diploma indicado en el ar
ticulo prtmero, cuya poses1~ habilitará al que lo tenga para
ejercer la profesión relativa al tratamiento de la especiaUdad
psIQUIátrIca.

Articulo qutnto.-No se concederán dispensas de escolaridad
por ningún motivo.

Articulo sexto.:-Las ensefianzas especial1zadas a que se refiere
este Decreto podrán seguirse como ampliación de los servicios
O en las Eacuelas que se creen Con 8010 esta especialidad, Biem
pre que lo sollclten del Ministerio de Educación y Ciencia y
posean lnstalaciones adecuadas y medios para tal fin. ASimismo
podrá cursarse esta especialidad en los Hospitales psiquiátricos
que, por el cauce establecido en el párrafo anterior, proponga
el Patronato Nacional de Asistencia P8IqUlátrlca.

Art1cuJo sépt1mo.~ el Ministerio de Educación y Ciencia
M adoptarán cuantas normas sean necesarias para la ejecución
de lo que, se dispone en este Decreto.

Dlspo8lclón transitoria prlmera.-Podrán aspirar a Ingresar en
una Escuela de Pslqu1atrf~ con el fin de obtener el Diploma que
se instituye en este Decreto, los que estando en posesión del titulo
de Practicante o de Enfermera y con las demás condiciones
exigidas aprueben un examen de ingreso que se determinará pOr
el M1n1sterio de Educación y Ciencia, si no estuviesen en pose5ión
del titulo de Bachiller elemental o de estudios superiores de
Bachlllerato realiZados en formación religiosa, debidamente oon
valldad08. aunque no tengan aprobada la reválida de erado su-
perlor. -

D1sPo8IcIón transitoria segunda.-Los Ayudantes Técnicos Sa
nltarlo!l que estén en posesión del titulo de Especialista en PsI
qulatrla. otorgado por el Patronato Nacional de Aslstencla PsI
quiitriea al amparo del articulo veinticuatro de su Ley funcio
nal podrán convalidar su titulo por el que se establece en el
preaente Decreto. 81 asl lo solicitan del MinisterIo de Educación
., Ciencta en el plazo de un afio a contar de la promulgación
elel mismo.

Dlspos1cIón transitoria tereera.-Una vez que el presente De
creto entre en vigor no podrán ocupar puestos de trabajo que
lleven lmpllclta la especialidad psiquiátrica más que aqueUo.s
Ayudantes Técnlooa Sanitarios que se hallen en posesión del DI·
p10IDa que les acredite como tales especialistas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y. Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAs!

DECRETO 319411970, de 22 de octubre, sobre pro
tecdón de monumentos 11 conjuntos histórico artts
tIcos.

La. Ley del Patrimonio Artístico Nacional de trece de mayo de
mil novecientos treinta y tres., en sus artículos veintitrés, trein~
ta y tres y treinta y cuatro, y el Decreto de veintidós de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho esIablecen que será precep-

tiva la aprobación por la Dirección General de Bellas Artes de
las obras que pretendan mod1f1car edific1os. calles o plazas de
los conjuntos histórico--artistieos o inmediatas a un monwnento
y las de nueva construcción en igual emplazamiento o que al
teren el paisaje que lo rodea 'o bU ambiente propio, caso de estar
a1s1ado. y, en fin, cuantas puedan proyectarse en los monu
mentos mismos de cualquier categorla que sean (nacional, pro-
vincial o locaD. y que las obras ejecutadas stn este requisito
serán reputadas clandestinas y podrán ser removidas o refor·
madas por orden de 18 citada Dirección General a cargo de los
propietarios, Ayuntamientos o Diputaciones, en su caso.

Ahora bien, el número de obras que se realizan en las· eluda·
des$pafiolas aumenta de manera vertiginosa, al ritmo del
desarrollo soe1econ6mico del país.

Por ello, de acuerdo con los principios dé economia, celeridad
1 e!1eacla que deben presidir la actuación administrativa y ante
la impertosa necesidad de introducir una mayor fluidez en la
tramitación de 105 expedientes de proyectOs de obras a realizar
en las ciudades y conjuntos histórico-art1st1cos, de modo que
respetando los "derechos ~rivados> de la propiedad privada se
proteja el ambiente caracteristico de tales· monumentos, es acon
sejable el establecimiento en determinados lugares de! territo
rio nacional de unas Comisiones en lasque se puedan deseen
centrar las competencias actualmenté atribuidas a la Dirección
General de Bellas Artes y que bOn necesarias para que tengan
plena efectividad los postulados administrativos al prlilcipio
mencionados.

En su virtud, a propuesta del.Minlstro de Educación y CiencIa,
obtenida la aprobación de la Presidencia del Ocbterno, de acuer
do con el artículo ciento treinta, dos, de la Ley de Procedimiento
Adm1n1strativo, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del eHa nueve de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-En todas las poblaciones declaradas monu·
mentas o c<mjuntoB hlstórlco-artist!cos se crean Comisiones del
Patrimonio H1st6r1coo.Artistico. las cuales asumirán en el ámbito
respectivo las competene1as actualmente asignadas a la Dirección
General de Bellas Artes por la ·leglslación"del Patrimon1o Histó
rlco-Artístico. El Ministerio de F..ducación y Ciencia podrá. ade
más, constituir taJes Comisiones en las poblaciones en que existan
«onas monumentales determinadas y resulte necesario por el
(olumen de autorizaciones de obras.

Articulo segundo.-Estas Comisiones tendrán las atribuciones
siguientes: .

a) Examinar todos los proyectos de obras a realizar en la
población. aprobar· los que estime procedentes y remitir con su
informe a la Dirección General de Bellas Artes los que estime
que no prooeda suaprobaclÓll, as! como los que por su impor·
tanela considere deben someterse a su conoclmiento y resolución.

b} Velar por la conservación de las obras de arte y los valo
res históricos, artísticos. ambientales, pintorescos, arqueológlcos
y etnológicos de la ciudad y sU término municipal.

c) Colaborar oon el Servicio de Información ArUstica Ar
queológica y Etnológica en la formación del Inventario· del Pa
trimonio Histórlco-Arl!stlco y. en general, con las tareas de todos
los servicios integrantes de la Comisaría General del Patrimonio
Histórloo-Artistieo Nacional.

Articulo tercero.-Estas Comisiones estarán constituIdas del
modo siguiente:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia,
quien podrá delegar en el Vicepresidente o. en el caso de conjun
tos hlstórlco-artf.stk:os que no sean capital de provincia, en otra
persona. que será designada por el MInlsterlo de Educación y
Cienc1a a propuesta de la Dlrecci6nGeneral de Bellas Artes.

Vlcepr_te: El Consejero provincial de Bellas Artes.
Vocales: Un Arquitecto designado por el Ministerio de la

Vivienda, un delegado del Alcalde de la localidad, dos represeu.
tantes de las Corporaciones cuIt~les o de los Centros docentes
existentes en ·la ciudad de que se trate yunrepresentante de
los Servlcloa Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes.

Los Vocales representativos ::lerán designados por el Ministerio
de Educación y Ciencia a propuesta, en terna de las Cor¡)or&Cio--
nes culturales o centros docentes y de la Dirección General~de

Bellas Artes, respectivamente.
La Secretaria de estas Comisiones será desempefiada por el

Secretario provincial de Educae1ón y Ciencia cuando la Cotn1s1ón
tenga su sede 'en la capital de la provincia. En los demás casos
actuará de Secretario el Vocal que deB1gDe la Dirección General
de Bellas Artes a proPuesta.en lema de la OomIsIón respeetlva.

Todos estos cargos tendrán carácter honorifico.


